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ORDENANZA Nº 4.938 

VISTO: 

 

 El Expediente Nº 2019-00099-7, caratulado: Bloque Raúl Alfonsín, presentan 

proyecto de Ordenanza, Concejales Machín, Abate, Sánchez, presentan proyecto de 

Ordenanza: Adherir a la Ley Nº 9.024, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

 La relevancia de la Ley Provincial Nº 9.024 su injerencia y aplicación. 

            La necesidad de que se cumplimente la Ley Provincial N° 9.024 en el Departamento 

de Rivadavia, Provincia de Mendoza. 

 

POR ELLO: 

 

 El Honorable Concejo Deliberante de Rivadavia, Mendoza, en uso de sus 

facultades: 

 

ORDENA 

 

Artículo 1º: Adherir a la Ley Provincial Nº 9.024, ley que regula el uso de la vía pública, la 

circulación de personas, vehículos terrestres y animales, transporte de cargas y pasajeros, la 

seguridad, infraestructura vial y el medio ambiente, en cuanto fueran causa de tránsito, 

excluidos los ferrocarriles, con el objeto proteger la vida y la seguridad vial de las personas.  

Artículo 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos, e insértese en el Libro            

de Ordenanzas de este Cuerpo. 

 

 Dada en la Sala de Sesiones “Bandera Nacional Argentina”, del Honorable Concejo 

Deliberante de Rivadavia, Mendoza, a los 16 días del mes de abril de 2019. 
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